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ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 163/2023/SS RELATIVO A CONVOCATORIA ANUAL DE SUBVENCIONES 
DE COOPERACIÓN SOCIAL A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL ÁMBITO DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. EJERCICIO 2023 

REQUERIMIENTO A EFECTOS DE SUBSANACIÓN DE PROYECTOS 
PRESENTADOS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 2023 DE LAS 
SUBVENCIONES DE COOPERACIÓN SOCIAL

En relación al asunto de referencia, una vez analizada la documentación aportada en 
cada una de las solicitudes presentadas dentro del plazo, y estimando que algunas no reúnen 
los requisitos establecidos, se procede a requerir a las entidades solicitantes que se relacionan 
a continuación, para que el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, 
presenten por registro electrónico la documentación para subsanación de su solicitud, 
indicando que de no presentarla, se entenderá desistida de su solicitud. 

RELACIÓN DE ENTIDADES QUE HAN DE SUBSANAR Y POR LOS MOTIVOS QUE SE INDICAN:

 ENTIDAD SOLICITANTE PROYECTO/PROGRAMA DETALLE DE SUBSANACIÓN
Debe subsanar ANEXO III: 

1 ASOC. ONG ABRIGOS Y 
SONRISAS

Oficina de apoyo en trámites 
administrativos y de 
acompañamiento socio-laboral

- No identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO III: 

- No identifica líneas y 
objetivos de la 
convocatoria.2

ASOC. DE FAMILIARES Y 
CUIDADORESDE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER 
-AFATE-

Atención integral a personas 
con diagnóstico de cualquier 
tipo o deterioro cognitivo leve - BASE 3.-  Condiciones de 

financiación. 4: Solicita dos 
proyectos mismo ámbito 

Debe subsanar ANEXOIII: 

3

ASOC. DE FAMILIARES Y 
CUIDADORES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER 
-AFATE-

Atención Integral y apoyo a 
personas con diagnóstico de 
cualquier tipo de demencia y 
deterioro cognitivo leve, 

- No identifica líneas y 
objetivos de la 
convocatoria.
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familiares y cuidadores, 
prevención y acción 
comunitaria

- BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4: Solicita dos 
proyectos mismo ámbito 

Debe subsanar ANEXO III:

-BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4. No cumple con el 
60% de Personas usuarias 
residentes en Santa Cruz 
(630 os/as, 340 de S/C)

Debe subsanar ANEXO IV:
4 ASOCIACIÓN PREVENIR

Detección y atención temprana 
infancia vulnerable o en riesgo 
de exclusión social

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g).  
no aporta el 10% de fondos 
propios

Debe subsanar ANEXO III:

- BASE 7.- Requisitos de los 
proyectos. 3.  No cumple 
con el tiempo de 
implementación y propone 
4 meses

- No identifica líneas y 
objetivos de la 
convocatoria.

- No segrega por sexo
Debe subsanar ANEXO IV: 

5
FUNDACIÓN CANARIA 
CENTRO DE ATENCIÓN A 
LA FAMILIA

NÍNIVE (adolescentes en acción 
2023)

- No coincide cantidad de 
solicitud y plan de 
financiación

Debe subsanar ANEXO III:
- No segrega por sexo

6 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CÁNCER

Atención social a la persona 
con cáncer y su familia en el 
municipio de Santa Cruz de 
Tenerife

- No identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

 
Debe subsanar ANEXO II: 

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. F) 
No ha desarrollado 
Proyectos anteriores En 
Santa Cruz.

7 ASOCIACIÓN CLUB 
DEPORTIVO  DISCAPACINT

Dispacint Una fábrica de 
sueños

Debe subsanar ANEXO III:  
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- no identifica líneas y 
objetivos de la 
convocatoria.

Debe presentar ANEXO IV: 
- BASE 11.- Documentación. 
No presenta ANEXO IV.
Debe subsanar ANEXO III: 

8

ASOCIACIÓN FAMILIAR 
PRO PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL DE TENERIFE 
-ASPRONTE-

Atención a menores con 
discapacidad intelectual y 
trastornos graves de conducta. 
Orientación y apoyo familiar.

- BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4 No cumple con el 
60% de personas 
beneficiarias de S/C

Debe subsanar ANEXO III: 
- No segrega por sexo

9

ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL 
TELÉFONO DE LA 
ESPERANZA

Escuchando a las personas 
mayores de  Santa Cruz - No identifica líneas y 

objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO III: 
- No segrega por sexo

- BASE 1.- Objeto y ámbito. 
4 No cumple con la ratio del 
60% de Santa Cruz

- No identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO IV: 

10 ASOCIACIÓN HORIZONTE Convivencia con ilusión

- No coincide el importe 
solicitado con el plan de 
financiación 

Debe subsanar ANEXO III: 

11
ASOCIACIÓN CÁNCER DE 
MAMA  DE TENERIFE -
AMATE-

Hacía una mayor inclusión: 
apoyo social a pacientes con 
cáncer de mama de exclusión 
social

- No identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO II: 

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. F). 
No ha desarrollado 
proyectos  en el municipio 
en el ámbito de los servicios 
sociales en los 3 años 
anteriores al de la 
convocatoria.

12 ASOCIACIÓN LGBTI 
DIVERSAS  CANARIAS

SAJ: Servicio de Atención 
Infantojuvenil

Debe subsanar ANEXO IV: 
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- BASE 2.-  Gastos 
subvencionables. 3. Supera 
límite del 10% en gastos de  
administración

Debe subsanar ANEXO II: 

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. F). 
No ha desarrollado 
proyectos  en el municipio 
en el ámbito de los servicios 
sociales en los 3 años 
anteriores al de la 
convocatoria.

Debe subsanar ANEXO IV: 

13 ASOCIACIÓN LGBTI 
DIVERSAS  CANARIAS

Santa Cruz Diversa: Proyecto 
de prevención y actuación 
frente a la exclusión social del 
colectivo

- BASE 2.-  Gastos 
subvencionables. 3. Supera 
límite del 10% en gastos de  
administración

14 CLUB HERMANO PEDRO 
TENERIFE Deporte por y para todos

Debe presentar ANEXO I, II, 
III y IV. BASE 11.- 
Documentación. No 
presenta ANEXOs

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo

-  no identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO IV: 
15

FUNDACION CANARIA 
CENTRO DE SOLIDARIDAD 
DE LAS ISLAS CANARIAS 
PROYECTO HOMBRE

Programa muévete conmigo 
santa cruz

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g),  
no aporta el 10% de fondos 
propios.

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo
Debe subsanar ANEXO IV: 

16 FUNDACION ALEJANDRO 
DA SILVA

Intervención en pacientes 
oncohematologicos y sus 
familiares - no hace bien la suma de 

total de previsión de 
ingresos.

Debe subsanar ANEXO III: 
- No segrega por sexo

17

ASOCIACIÓN PARA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
Y LA COHESIÓN SOCIAL 
"CREATIVA"

Mas vida
- No identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria
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Debe subsanar ANEXOIV:

- BASE 2.-  Gastos 
subvencionables. 3. Supera 
el límite para gastos de 
gestión administración y 
otros indirectos: 11.46%

- No aporta ingresos 
propios
Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo

18
ASOCIACIÓN DE AYUDA A 
PERSONAS CON 
DEPENDENCIA (APEDECA)

Mayor-mente mejor II
- no identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO III:

- no identifica líneas y 
objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO IV:
19 COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

Añaza living for others fomento 
de la participación comunitaria 
entre familias en riesgo de 
exclusión social en el barrio de 
Añaza - no coincide importe de la 

solicitud con el del plan de 
financiación

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo

20 COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

Programa de liderazgo social: 
apoyo escolar y promoción del 
desarrollo socioeducativo de - no identifica líneas y 

objetivos de la convocatoria

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo
Debe subsanar ANEXO IV: 

21 ALDEAS INFANTILES

Desarrollo y mejora de la 
integración y competencias de 
nnj y familias del servicio de 
día del tablero.

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g)no 
aporta 10% del coste del 
coste total del proyecto

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo

22 FUNDACIÓN DR. BARAJAS Proyecto VIR - BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4 Necesita aclarar  
el nº de personas 
beneficiarias

23 ASOCIACIÓN DE 
FIBROMIALGIA Y FATIGA 

Buscando el bienestar 
psicosocial

Debe subsanar ANEXOS I y 
IV: 

https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion


Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14613263067270271146 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

6/13

CRÓNICA
- no coincide el importe 
solicitado en la solicitud con 
el del plan de financiación

Debe subsanar ANEXO III: 
BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4.  La entidad 
presenta dos proyectos del 
ámbito de la discapacidad

Debe subsanar ANEXOS I y 
IV: 

24

ASOCIACIÓN PARA LA 
PARTICIPACIÓN E 
INTEGRACIÓN FACTORIA 
SOCIAL

Capaz arte II

- no coincide el importe 
solicitado en la solicitud con 
el del plan de financiación

Debe subsanar ANEXO III: 
BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4.  La entidad 
presenta dos proyectos del 
ámbito de la discapacidad

Debe subsanar ANEXOS I y 
IV: 

25

ASOCIACION PARA LA 
PARTICIPACIÓN E 
INTEGRACIÓN FACTORIA 
SOCIAL

Fénix II. Intervención psico-
social para personas con 
discapacidad y sus familias

- no coincide el importe 
solicitado en la solicitud con 
el del plan de financiación

Debe subsanar ANEXO III: 
- no segrega por sexo
Debe subsanar ANEXO IV: 

26

ASOCIACION REGIONAL 
UNION EMIGRANTES 
RETORNADOS CANARIAS 
UERCA

Proyecto de asesoramiento 
socio-laboral y/o al emigrante 
retornado y/o familiares 2023

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g)no 
aporta el 10%  de fondos 
propios 

Debe subsanar ANEXO III:
- No segrega por sexo

27 ASOCIACIÓN DE SALUD 
MENTAL ATELSAM CONECTA SANTA CRUZ - No vincula líneas y 

objetivos de la convocatoria 
al proyecto 

Debe subsanar ANEXO III:
- No segrega por sexo

28

 ASOCIACIÓN DE 
HEMOFILIA EN LA 
PROVINCIA DE TENERIFE 
AHETE

Atención específica municipal 
del colectivo de coagulopatías - No vincula líneas y 

objetivos de la convocatoria 
al proyecto 
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Debe subsanar ANEXO IV: 

29
ASOCIACIÓN DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL 
ATLÁNTICO (AISA)

Sabores de solidaridad - BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta ingresos propios

Debe subsanar ANEXO IV: 

30
ASOCIACION DE 
INTERVENCION SOCIAL 
ATLÁNTICO (AISA)

Vitalidad: Centro de Día para 
una Vida Activa y Saludable 
para personas mayores

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta ingresos propios

Debe subsanar ANEXO  III

31 FUNDACION CANARIA 
PEQUEÑO VALIENTE Ayúdame a seguir

- BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4 :La entidad 
presenta dos proyectos del 
mismo ámbito 

Debe subsanar ANEXO  III

32 FUNDACION CANARIA 
PEQUEÑO VALIENTE

Atención psicológica a 
pacientes de oncología 
pediátrica y sus familiares

- BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4 :La entidad 
presenta dos proyectos del 
mismo ámbito 

Debe subsanar ANEXO III: 
- No segrega por sexo

- No vincula líneas y 
objetivos de la convocatoria 
al proyecto

Debe subsanar ANEXO IV: 33 ASOCIACION MOJO DE 
CAÑA Días compartidos

- BASE 2.-  Gastos 
subvencionables.4. Supera 
el límite del 10% en gastos 
de gestión y administración 
(22,71%)

Debe subsanar ANEXO III:  

- No vincula líneas y 
objetivos de la convocatoria 
al proyecto

- No queda claro el nº de 
personas beneficiarias 
segregadas por sexo.  

Debe subsanar ANEXO IV:

34 ASOC. ASISTENCIAL NAHIA
Programa de inclusión 
Lingüística y Cultural: Activa-2 
en Santa Cruz

-BASE 6 Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta ingresos propios.

35 ASOC.PROVINCIAL DE Compaña: Acompañamiento Debe subsanar  ANEXO III: 
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- No segrega por sexo.FAMILIARES DE ENFERMOS 
DE PARKINSON TENERIFE

activo en la enfermedad de 
Parkinson - BASE 3.-  Condiciones de 

financiación. 4. La entidad 
presenta dos proyectos del 
mismo ámbito

Debe subsanar ANEXO III: 
- No segrega por sexo.

36
ASOC.PROVINCIAL DE 
FAMILIARES DE ENFERMOS 
DE PARKINSON TENERIFE

Badana, de lo inerte al arte. - BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4. La entidad 
presenta dos proyectos del 
mismo ámbito

Debe subsanar  ANEXO III:

- BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4 No cumple con el 
60% de personas usuarias 
de S/C

Debe subsana ANEXO VI: 
37 ASOCIACIÓN AVÍVATE 

TENERIFE ACTÍVAte

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios

Debe subsana ANEXO  III 

38
ASOCIACIÓN ASPERGER 
TEA ISLAS CANARIAS 
(ASPERCAN)

Promoción y fomento de la 
autonomía personal de 
personas con TEA en contextos 
naturales

- No vincula líneas y 
objetivos de la convocatoria 
al proyecto 

Debe subsanar ANEXO III: 

- No vincula líneas y 
objetivos de la convocatoria 
al proyecto

39

ASOCIACIÓN ALDIS PARA 
PREVENIR Y SANAR 
ENFERMEDADES 
INFANTILES

Intervención social a las 
familias con discapacidad y en 
exclusión social. - BASE 7.- Requisitos de los 

proyectos. 3. No cumple 
con la temporalidad 
recogida en las bases

Debe subsana ANEXO I: 
- Completar la declaración 
Jurada

Debe presentar ANEXO II y 
III.40

ASOCIACIÓN SOCIO 
CULTURAL GITANA 
KARIPEN

Dinamización y desarrollo 
integral de la población gitana 
santacrucera Debe subsanar ANEXO IV: 

BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios
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Debe subsanar ANEXO I: 
Solicita el coste total del 
proyecto

Debe subsanar ANEXO II: 
BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. F) 
No ha desarrollado 
proyectos  en el municipio 
en el ámbito de los servicios 
sociales en los 3 años 
anteriores al de la 
convocatoria

Debe subsanar ANEXOIV: 
Subvención solicitada al 
IMAS 10.419,04 (Cantidad 
que no coincide con la 
solicitud)

41

ASOCIACIÓN DE 
CUIDADORAS, FAMILIARES 
Y AMISTADES DE 
PERSONAS CON 
DEPENDENCIA, ALZHEIMER 
Y OTRAS DEMENCIAS. 
ACUFADE

GUATA CON LAS PERSONAS 
MAYORES DE SANTA CRUZ

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) La 
entidad aporta el 5% del 
coste total del proyecto, no 
el 10% preceptivo. 

Debe subsanar  ANEXO IV: 

42 ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
SOLIDARIA ALIS CANARIAS

Programa de acompañamiento 
y cuidado de personas mayores 
de El Sobradillo "La Siembra"

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios

Debe subsanar el ANEXO 
III: 

43 ASOCIACIÓN BIENESTAR 
AMBIENTAL “ABIA” SALUDABLES - BASE 3.-  Condiciones de 

financiación. 4. La entidad 
presenta dos proyectos del 
ámbito de la discapacidad 

Debe subsanar el ANEXO 
III: 

44 ASOCIACIÓN BIENESTAR 
AMBIENTAL “ABIA” “RED.PONSABILÍZATE - BASE 3.-  Condiciones de 

financiación. 4. La entidad 
presenta dos proyectos del 
ámbito de la discapacidad 

45 ASSOCIACIÓ SUPERACCIÓ Centro de día Superacció 
Tenerife

Debe subsanar el ANEXO 
III: 
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- BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4. No cumple con el 
60% de personas usuarias 
de S/C

Debe subsanar el ANEXO I:
- Completar la declaración 
Jurada

46 ASOCIACIÓN PARA LA 
INCLUSIÓN ACOMPÁÑAME

Proyecto “Cerca de ti Santa 
Cruz”. Debe subsanar el ANEXO 

IV: - BASE 6.- Requisitos de 
las entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios

Debe presentar ANEXO I: 
47 COMISION ESPAÑOLA DE 

AYUDA AL REFUGIADO

PIDO (Punto de Informacion, 
Derivación y Orientación para 
personas solicitantes y 
beneficiarias de protección 
internacional y migrantes 
vulnerables)

- BASE 11.- Documentación. 
No presenta solicitud
 
Debe subsanar el ANEXO 
III:

- BASE 1.- Objeto y 
ámbito.4. El nº de personas 
beneficiarias no llega al 
60% de S/C

Debe subsanar el ANEXO 
IV: 

48

ASOCIACIÓN EDUCATIVA 
FORMATIVA JÁSLEM, 
AYUDA Y APOYO A LAS 
PERSONAS CON SÍNDROME 
DE DOWN Y OTRAS 
DISCAPACIDADES

ESTIMULACIÓN, FORMACIÓN Y 
FOMENTO DE LA AUTONOMÍA 
EN PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL

- BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 3 Total Gastos 
Indirectos supera el 10%

 
49 EJÉRCITO DE SALVACIÓN INTEGRA Debe subsanar el ANEXO 

III: - No segrega por sexo

Debe subsanar el ANEXO 
IV:

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios

50

ASOCIACIÓN CANARIA 
PARA LA INTERVENCIÓN Y 
MEDIACIÓN FAMILIAR, 
EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL 
+FAMILIA

CAMINOS DE VIDA

Debe subsanar el ANEXO 
III: 
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- BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4 La entidad 
solicita dos proyectos para 
el mismo ámbito

Debe subsanar el ANEXO 
IV: 

- BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta fondos propios

Debe subsanar el ANEXO 
III:

51

ASOCIACIÓN CANARIA 
PARA LA INTERVENCIÓN Y 
MEDIACIÓN FAMILIAR, 
EDUCATIVA Y PSICOSOCIAL 
+FAMILIA

GABINETE DE ATENCIÓN A LAS 
FAMILIAS +FAMILIA

-  BASE 3.-  Condiciones de 
financiación. 4 La entidad 
solicita dos proyectos para 
el mismo ámbito

Debe subsanar el ANEXO 
IV: 

52
ASOCIACIÓN AFAMCA - 
TENERIFE (ASOCIACIÓN DE 
LA FAMILIA CANARIA)

Migrando Junt@s - BASE 6.- Requisitos de las 
entidades solicitantes. g) 
No aporta sino el 4% de 
fondos propios

 
Debe subsanar el ANEXO 
IV: 

53 ASOCIACIÓN BENÉFICA 
ONG SER HUMANO SANTA CRUZ IMPULSA - BASE 6.- Requisitos de las 

entidades solicitantes. g) 
No aporta sino el 5,2% de 
fondos propios

Debe subsanar el ANEXO 
IV:

54 ASOCIACIÓN SOCIAL 
COMPARTIENDO METAS ActivaMente Santa Cruz - BASE 6.- Requisitos de las 

entidades solicitantes. g) 
No aporta sino el 6,30 % de 
fondos propios

Acompañamiento psicosocial y 
sanitario con perspectiva de 
género para la mejora de la 
salud biopsicosocial

Debe subsanar el ANEXO 
III: 

55 MÉDICOS DEL MUNDO
de personas en situación de 
sinhogarismo y/o adicciones a 
drogas u otras sustancias.

- Vincular las líneas y 
objetivos de la convocatoria 
con el proyecto 
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Debe subsanar el ANEXO 
IV: 

56
ASOCIACIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE 
MENORES ANCHIETA

PROYECTO PAOLA

- Error en plan de 
financiación, dice que el 
proyecto tiene coste 
reflejado en presupuesto 
de gastos de 19.000,00€, 
Solicita 19.000,00€, y en la 
previsión y plan de 
financiación dice que 
aporta 1.900,00 € de 
fondos propios que no 
suma en el total de 
ingresos, que dicen que son 
19.000,00€

 
Debe subsanar el ANEXO 
IV:

57
ASOCIACIÓN DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE 
MENORES ANCHIETA

PROYECTO CRECIENDO EN 
FAMILIA Y COMUNIDAD. 
AMAR,CRECER Y COMPARTIR

-  Error en plan de 
financiación, dice que el 
proyecto tiene coste 
reflejado en presupuesto 
de gastos de 19.000,00€, 
Solicita 19.000,00€, y en la 
previsión y plan de 
financiación dice que 
aporta 1.900,00 € de 
fondos propios que no 
suma en el total de 
ingresos, que dicen que son 
19.000,00€

Debe subsanar el ANEXO  
III 

58
ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
Y SOCIAL RAYUELA

Doble Derecho II - No vincula líneas y 
objetivos de la convocatoria 
al proyecto 

Para obtener información o aclarar cualquier duda sobre la presente, pueden dirigirse al 
Programa de Cooperación Social del Servicio de Atención Social, a través del teléfono 922 
606713,  de lunes a viernes en horario de 8:30 a 13:00 horas, o mediante correo electrónica 
nbriper@santacruzdetenerife.es

La Jefa del Servicio de Atención Social en funciones, Mª Elena García Expósito. 
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